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A yuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DíA 30 DE DICIEMBRE DE 1968.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Nava­
rrO.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, P lanelles 
Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez, Bañales N ove­
Ha, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, Fernández Obre­
gón, García García, González de Diego, Hernández, Láza­
ro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Laporta 
Lorenzo, Ledesma López, Mercado Arroyo, Morán Nava­
Ión, Moreno Arenas, Puig Maestro-Amado, Ramos Mon­
tero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, 
Rodríguez de la Torre, señorita Tomé Lambea y señores 
Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz, y el Interventor de Fondos, señor Palop R uiz. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión especial de Presup uestos 

1.0 Aprobar un dictamen proponiendo la adopción de 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto general ordinario que 
ha de regir durante el ejercicio económic-o de 1969, cuyas 
cifras quedan fijadas en 5.000.932.522 pesetas en Gastos 
y 5.000.974.909 pesetas en Ingresos, con t.n superávit inicial 
de 42.387 pesetas, y aprobar asimismo las bases de ejecu­
ción y los apéndices complementarios de gastos e ingresos 
del mismo presupuesto; debiendo exponerse al público, con 
la documentación correspondiente, durante el plazo que 
señala el artículo 692 del texto refundido de la ley de 
Régimen local, durante cuyo plazo podrán formularse por 
los interesados que tengan personalidad para ello las recla­
maciones que consideren oportunas, elevándose después 
a la aprobación del señor Director general de Presupuestos, 
que es a quien en los artículos 2.0 y 82 de la Ley de Régi­
men Especial para el Municipio de Madrid se atribuye esta 
competencia, con el informe previo de la Dirección General 
de Administración Local; y 

Segundo. Que se apruebe e incorpore como apéndice 
del presupuesto general ordinario el presupuesto especial 
formulado por el Consejo de la Empresa Municipal de 
Transportes para su vigencia también durante el próximo 
ejercicio económico, por importe nivelado en gastos e ingre­
sos de 1.405.056.027 pesetas. 

El resumen por capítulos de los estados de Gastos e In­
gresos es el siguiente: 

Presupuesto de Gas tos del Interior para 1969 

Capítulos 

1 
II 

III 
IV 
V 

VI 
VII 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

Personal activo- ............. ... . . 
Material y diversos ..... . ..... . 
Clases pasivas ................. . 
Deuda ...... ..... .. ............... . 
Subvenciones y participacio-

nes en ingresos ........... . . . 
Extraordinarios y de capital. 
Reintegrables, indeterminados 

e imprevistos ..... .. .. ....... . 

TOTAL 

PESETAS 

1.965.429.121 
l.340 . 801.~08 

276.266.000 
396.426.500 

158.394.7 55 
827.574.238 

36.040.100 

5.000.932.522 
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Presupuesto de Ingresos del Interior para 1969 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

Capítulos 

I 
II 

III 
IV 

V 
VI 

VII 

Impuestos directos .. . . ...... . . 
Impuestos indirectos .. .... ... . 
Tasas y otros ingresos .. ... . 
Subvenciones y participacio-

nes en ingresos .......... . ... . 
Ingresos patrimoniales ....... . 
Extraordinarios y de capital. 
Eventuales e imprevistos ... 

PESETAS 

2.051.275.000 
74.010.000 

674.058.619 

1.891.131.137 
65.404.270 
12.466.667 

232.629.216 
--- ----

TOTAL ....... .. ....... .' 5.000.974.909 

2.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto especial de la Geren­

cia Municipal de Urbanismo para su vigencia durante el 
ejercicio económico de 1969, que queda definitivamente 
cifrado, conforme al proyecto examinado, en 1.312.646.545 
pesetas en sus estados de Ingresos y en 1.312.612.125 pese­
tas en los de Gastos, con un superávit inicial de 34.420 
pesetas; y 

Segundo. Que conforme al apartado primero del ar­
tículo 51 del reglamento de la Ley del Area Metropolitana 
de Madrid de 28 de septiembre de 1964 figure el presu­
puesto a que nos referimos como apéndice del presupuesto 
general ordinario del excelentísimo Ayuntamiento, publi­
cándose con la documentación complementaria en la forma 
y tiempo ordenado, con exposición al público durante el 
plazo que señala el artículo 682 del texto refundido de la 
ley de Régimen local, durante cuyo plazo podrán formali­
zarse por los que resulten interesados y tengan personalidad 
legal para ello las reclamaciones que consideren oportunas, 
elevándose posteriormente a conocimiento y aprobación de 
la Dirección General de! Tesoro y de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda, a la que corresponde esta com­
petencia, previo informe de la Dirección General de Admi­
nistración Local, conforme disponen los artículos 2.° y 82 
de la Ley de Régimen Especial para el Municipio de 
Madrid. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de 
la tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA ESPECIAL CELEBRADA EN SE­
GUNDA CONVOCATORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1968. 
Extracto.-Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido, y los 
Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Pla:­
nelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez, Bañales 
Novella, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, Fernández 
Obregón, García García, González de Diego, Hernández 
Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci González, La­
porta Lorenzo, Ledesma López, Mercado Arroyo, Morán 
Navalón, Moreno Arenas, Puig Maestro-Amado, Ramos 
Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, 
Rodríguez de la Torre, señorita Tomé Lambea y señores 
Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y 
García Siso; e! Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz, y el Interventor de Fondos, señor Pa­
lop Ruiz. 

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde. 
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Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 8.° 
del reglamento para la concesión, por el Ayuntamiento de 
Madrid, de Distinciones Honoríficas, se reunió el Pleno 
de la Corporación en sesión solemne, convocada al sólo 
efecto de hacer entrega a don Pedro Chicote Serrano del 
título y de la insignia de Hijo Predilecto de Madrid, que 
le fué otorgada en sesión del Pleno celebrada el día 31 de 
octi.lbre último. 

Al acto asistieron, además de la Corporación Municipal 
,. en Pleno, numerosas personalidades de la vida política 

y literaria nacional, que llenaban el salón. Entre otras 
personalidades se encontraban el Presidente de la Dipu­
tación, don Carlos González Bueno; el ex Alcalde de 
'Madrid don José Moreno Torres, el ex Presidente de la 

. Diputación Marquéi de la Valdavia y el Director del Are(j. 
Metropolitana, dón Jesús Aramburu Olarán, Medalla de 
Oro de Madrid. 

El ' acto se ' inici6 con la lectura del pergamino, cuyo 
texto es el siguiente: 

"El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en sesión 
plenaria celebrada el día treinta y uno de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho, a propuesta de la Alcaldía 
Presidencia, recogiendo e! sentir unánime de sus compa­
ñeros de Concejo y del pueblo madrileño, acordó nombrar 
Hijo Predilecto de Madrid al excelentísimo señor don 
Pedro Chicote Serrano. Señalada distinción honorífica se 
le otorga como testimonio de afecto y simpatía, por su 
meritoria e infatigable labor de enaltecimiento de esta Villa. 

En cumplimiento de aquel acuerdo de la Corporación 
Municipal se le entrega en este día y en sesión solemne el 
presente título y la insignia correspondiente que acreditan 
la expresada distinción. Madrid, diciembre de 1968.-Fir­
mado por el Alcalde Presidente, don Carlos Arias, y el 
Secretario general, don Juan José Fernández-Villa." 

El señor Alcalde Presidente; antes de proceder a la 
imposición, pronunció unas breves palabras, porque dijo 
que no quería poner a contribución la modestia de Perico 
Chicote. "Puedo asegurarle que todo Madrid, que le quiere 
y admira, que le conoce como su más popular figura, que le 
agradece cuanto ha hecho por el buen nombre de Madrid, 
le dice, con la misma emoción 'que yo: j Muy bien, don 
Pedro! Muchas gracias por todo." 

Don Pedro Chicote, visiblemente emocionado, contestó 
que era verdad, que era muy madrileño, que tenía setenta 
años de madrileñismo. Añadió que sólo podía decir a los 
tres millones de madrileños: "Gracias, muchas gracias", no 
sin antes manifestar que era excelente que esta distinción 
se concediese en vida "y no después que uno las haya 
cascado". "Que Dios quiera que todos los aquí presentes 
vivamos para celebrarlo muchos años más." 

Seguidamente, y entre los aplausos de los asistentes, 
puesto en pie, el señor Alcalde Presidente impuso la Me­
dalla y entregó el pergamino de Hijo Predilecto de Madrid 
a don Pedro Chicote. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Comi.ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE ENERO DE 1969.-Kt'tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Planelles Guerrero y Pérez Pillado; los Delegados de Ser­
vicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui-
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naga López, Fan10 García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Va1verde Díaz. - Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Pa10p Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 15 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

SOBRE LA MESA 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

3.° Dejar nuevamente sobre la mesa una propuesta de 
aceptar la cesión gratuita de una parcela, de tres metros 
cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento por don José 
Javier Gómez de BalJesteros, propietario de un solar de 
las calJes de los Pinos Baja y Esperanza Carrascosa, por 
ser necesaria para su incorporación a esta última vía pú­
blica, teniendo en cuenta el compromiso contraído por el 
citado señor de derruir las edificaciones existentes en su 
solar y que afectan a esta pequeña parcela, y apropiar a la 
finca de referencia una parcela sobrante de vía pública, 
de 6,50 metros cuadrados, por ser necesaria para su regula­
rización, por el precio de 25.116 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el presupuesto municipal. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del corriente mes, por el que se dispone, 
de conformidad con el informe emitido por el Servicio Con­
tencioso, se acate la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 25 de noviembre de 1968, 
y en :,u virtud se expida la correspondiente licencia muni­
cipal que preceptúan las disposiciones vigentes para la 
instalación de tres carteleras publicitarias, una de anuncio 
colocado y dos de anuncios cambiables, todos ellos opacos, 
y de una superficie de 4,50 por 3; 13,50 metros cuadrados 
cada una, en la valla del solar sito en el paseo de Extre­
madura, 63. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico­
administrativo (Rama de Secretaría) a la Oficial técnico 
administrativo doña Obdulia Guerra Mascaraque, con efec­
tos desde el 20 de diciembre de 1968, como fecha siguiente 
a la de jubilación de don Gabriel López Montero, cuya 
vacante, que corresponde al turno de antigüedad, se le 
adjudica, por resultar ser el funcionario más antiguo de la 
indicada Rama en la referida fecha, al contar en elJa con 
veÍl;J.tiocho años, once meses y diecinueve días de servicios 
computables en el Cuerpo. 

6.° Autorizar la contratación, por plazo de tres meses, 
de treinta y nueve puestos de trabajo para atender las ins­
talaciones de invierno de las piscinas de la Casa de Campo 
y de la Latina, según detalle que figura en el expediente, y 
con la remuneración que a cada uno de elJos corresponde con 
arreglo a la clasificación que a estos efectos se realizó en 
su día del personal del Servicio de Piscinas; el abono de 
las remuneraciones que corresponde a dicho personal será 
cargo al crédito consignado en la partida 59 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino. 
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7.0 Reconocer las diferencias resultantes a favor del 
p~rsonal de vigilancia del Patronato Municipal de la Vi­
VIenda que corresponden al período comprendido entre 
elIde enero de 1963, que se fijó para el devengo del 
jornal mínimo de 60 pesetas, y el 31 de diciembre de 1967, 
por un importe de 1.272.321,34 y 470.000 pesetas, aproxi­
madamente, de las correspondientes al año de 1968, según 
la liquidación practicada por el Interventor Delegado del 
citado Patronato, y que alcanzan en total la cantidad 
de 1.742.321,34 pesetas; esta cantidad será cargo al crédito 
consignado en la partida 66 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino. 

8.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de respon abi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Parques y J ar­
dines don Rubén Trápaga Vila la sanción administra­
tiva de multa de siete días de haber, que determina el' 
artículo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio precepto, por ser autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

9.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al Aparejador don Lt¡is María 
Caruncho Amat la sanción administrativa de multa de seis 
días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, con­
tenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

10. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don José 
Gutiérrez Tabarra la sanción administrativa de multa de 
nueve días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en rela­
ción con el párrafo segundo del propio precepto, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, 
contenida en el artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

11. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido . y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al Cabo de Limpiezas don Dativo 
Guillermo Espinosa la sanción administrativa de multa de 
seis días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de irrespetuosidad en ' acto 
de servicio, contenida en el artículo 103-2.o-a) del referido 
reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción y acondicionamiento de la 
galería de servicios en el paseo de Calvo Sotelo, desde 
la plaza de Colón a la de la Cibeles, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.116.000 pesetas, será cargo a la partida 74 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo de 1968; Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
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vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; facultándose al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación, en condiciones y precios no 
superiores a los aprobados. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación, servicios complementarios 
y alcantarillado en la calle del Arroyo del Olivar (embo­
caduras) y avenida Norte-Sur, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 5.000.000 de pesetas, será cargo a la partida 82 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1968. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, dada la especial 
naturaleza de estas obras; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

14. Expropiar una parcela, de 109,17 metros cua­
drados, sita en el pasaje de García Menéndez, propiedad de 
don Benito, don Miguel, don Manuel, doña Esperanza, don 
Marcial, doña Caridad, don Juan y doña Fe Carmona 
Parejo; don Vicente, doña Damiana y doña Josefa Sánchez 
Carmona; don Antonio, don Isaac, don Vicente, don Angel, 
doña Carmen y don José Carmona Fernández, y doña 
Rosario Fernández Verdasco, necesaria para la zona verde 
de protección del campo de deportes de Vallehermoso, por 
el justiprecio libremente convenido de 420.000 pesetas, con 
cargo a la partida 685 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

15. Expropiar una parcela, de 200 metros cuadrados, 
sita en la calle de Nieremberg, 3, propiedad de don Juan 
Cantalejo Alvaro, necesaria para el ancho oficial de dicha 
vía pública, por el justiprecio de 101.640 pesetas, fijado por 
la Audiencia Territorial, con cargo a la partida 685 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

16. Expropiar una parcela, de 993,40 metros cua­
drados, sita en la calle de Rodríguez Espinosa, 35, pro­
piedad de doña Dolores Torres del Val, necesaria para el 
poblado de San Jorge, de viviendas municipales, por el jus­
tiprecio libremente convenido de 270.000 pesetas, con cargo 
a la partida 685 del presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino. 

17. Expropiar dos parcelas, con una superficie de 
1.062,20 metros cuadrados, sitas en la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, propiedad de Hemice (S. A.), necesarias para 
la regulación de dicha vía pública, por el justiprecio fijado 
por la Audiencia Territorial de 190.834 pesetas, compren­
sivo del principal y sus intereses legales desde el 20 de 
septiembre de 1957 hasta el 11 de diciembre del pasado 
año, con cargo a la partida 685 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino. 

18. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta de aprobación de la hoja de aprecio, formulada 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
ciones en 4 de diciembre de 1968, en la que se cifra en 
445.505,76 pesetas el justiprecio de la expropiación de una 
parcela, de 85,31 metros cuadrados, sita en la calle de 
Lérida, 15, propiedad de doña Concepción Díaz Ruiz, nece­
saria para su posterior apropiación a la finca número 17 
de la calle de A vila y, por tanto, beneficiosa para la ade­
cuada ordenación del sector. 
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19. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta de aprobación de la hoja de aprecio, formulada 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
ciones en 4 de diciembre de 1968, en la que se cifra en 
497.098,56 pesetas el justiprecio de la expropiación de una 
parcela, de 95,86 metros cuadrados, sita en la calle de 
Lérida, 13, propiedad de don Alfredo Verbaeys, necesaria 
para su posterior apropiación a la finca número 17 de la 
calle de Avila y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector. 

20. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta de aprobación de la hoja de aprecio, formulada 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
ciones en 4 de diciembre de 1968, en la que se cifra en 
2.647.460,93 pesetas el justiprecio de la expropiación de 
una parcela, de 350,51 metros cuadrados, sita en la calle 
de Lérida, 11, propiedad de la Parroquia de Santa María 
Micaela, necesaria para su posterior apropiación a la finca 
número 17 de la calle de Avila y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector. 

21. Abonar a don Eduardo Camarero Arroyo pese­
tas 1.292.000 por la expropiación de un almacén de leña 
y taller de serrar madera y derecho de vuelo sito en la 
prolongación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda; 
abonar a don Andrés Sánchez Remacha 707.999,70 pesetas 
por la expropiación del derecho de arrendamiento e indem­
nización por cese de actividad de la vaquería-vivienda sita 
en igual calle; abonar a don Lucio Gómez Martín pese­
tas 446.805,60 por la expropiación del derecho de arrenda­
miento e indemnización por cese de actividad de la va­
quería-vivienda sita en igual calle; abonar a don Andrés 
Antonio Pascual 556.317,30 pesetas por la expropiación del 
derecho de arrendamiento e indemnización por cese de acti­
vidad de la vaquería-vivienda sita en igual calle; abonar 
a don J enaro Ortiz Ortiz 800.570,40 pesetas por la expro­
piación del derecho de arrendamiento e indemnización por 
cese de actividad de la vaquería-vivienda sita en igual calle; 
abonar a doña Julia García Sánchez 565.989,90 pesetas por 
la expropiación del derecho de arrendamiento e indemni­
zación por cese de actividad de la vaquería-vivienda sita 
en igual calle, y abonar a don Cirilo Martín Martín 109.032 
pesetas por la expropiación del derecho de arrendamiento 
de la vivienda sita en igual calle, siendo el gasto total, 
de 4.478.714,90 pesetas, con cargo a la partida 685 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, que­
dando condicionado el pago de tales cantidades a la previa 
entrega de los contratos y llaves de los respectivos taller, 
viviendas y vaquerías. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar un gasto total de 6.971.241 pesetas para 
satisfacer el importe de diecisiete relaciones de facturas 
por suministros realizados al Servicio de Acopios, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1968, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

23. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso tercero izquierda de la finca 
número 19 del paseo de la Habana, en la que es enaje­
nante Inmobiliaria Salia (S. A.) y adquirente doña Carmen 
Escudero Castañedo, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión en finca resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fis­
cales de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con 
la de 18 de marzo de 1895, y que la entidad enajenante 
ha satisfecho el correspondiente canon de urbanización, 
siendo de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
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a lo solicitado, anular la liquidación practicada por la 
citada transmisión, decretándose la conclusión y archivo 
del expediente. 

24. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones del piso cuarto izquierda y tienda 
izquierda A de la finca número 19 del paseo de la Habana, 
en las que es enajenante Inmobiliaria Salia (S. A.) Y adqui­
rentes doña Bárbara González Gil y Cosalvaro (S. A.), 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
en finca resultante de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, habiéndose satisfecho por la entidad enajenante el 
correspondiente canon de urbanización, y en virtud de 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando las reclamaciones 
formuladas, dejar sin efecto las liquidaciones practicadas por 
las citadas transmisiones, decretándose la conclusión y ar­
chivo de las actuaciones. 

25. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 28 de la calle del Capitán Haya, en las que es enaje­
nante Construcciones Valverde (S. A.) Y adquirentes don 
Clemente Pamplona BIasco y otros, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones en finca resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los be­
neficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, habiéndose satisfecho por 
la entidad enajenante el correspondiente canon de urbani­
zación, y en virtud de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, decretarse la conclusión y archivo de los 
expedientes incoados por las citadas transmisiones, sin efec­
tuar liquidación alguna. 

26. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca número 21 de la calle 
de Nuestra Señora de la Blanca, vendida por el Instituto 
Nacional de la Vivienda a doña Antonia Cordero Rabanal, 
teniendo en cuenta que la entidad enajenante es un orga­
nismo estatal, por lo que es de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) 
y 3 de la ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclanlación formulada, dejar sin efecto la 
liquidación practicada por la transmisión, y ordenar la con­
clusión y archivo de las actuaciones. 

27. Conceder a don Francisco Perellón Fernández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno situado en la calle de Santa Natalia, 
con vuelta a la de Carril del Conde, con una superficie de 
660 metros cuadrados, por estar el mismo sujeto a una 
ordenación administrativa que impide su edificación, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, dis­
poner la baja en matrícula de la correspondiente inscripción 
desde el 1 de junio de 1966, período siguiente al de la fecha 
de petición, pero retirando del cobro y anulando todos los 
recibos que hubieren sido expedidos y se encuentren pen­
dientes de pago. 

28. Conceder a don Antonio Gisbert de la Cruz la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno situado en la calle de Julio Dánvila, 11, 
con una superficie de 600 metros cuadrados, por estar el 
mismo sujeto a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, desde el 31 de mayo de 1967, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio y en el 
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artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, en parte, dispo­
ner la baja en matrícula de la correspondiente inscripción 
desde el 1 de septiembre de 1968, período siguiente al de 
la fecha de la petición, pero retirando del cobro y anulando 
los recibos que hubieren sido expedidos con posterioridad 
al 31 de mayo de 1967, fecha de la afección, que se 
encuentren pendientes de pago; advirtiendo al interesado 
la obligación que tiene de dar cuenta dentro del mes en 
que se produzca de toda modificación que sobrevenga en 
las condiciones del solar que puedan producir nueva inclu­
sión total o parcial en la matrícula del arbitrio, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo 507-4 del texto legal 
citado. 

29. Conceder a don Raimundo Viana Pérez la exen­
ción parcial en el arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno situado en la calle de Antonio Rodríguez 
Villa, 17, con una extensión total de 198,99 metros cuadra­
dos, por la superficie del mismo, de 39,25 metros cua­
drados, que está afectada por una ordenación administrativa 
que impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo en parte a lo solicitado, procederse 
a la oportuna rectificación en matrícula, figurando en lo 
sucesivo, en tanto se construya la parcela, por la super­
ficie de 159,74 metros cuadrados; disponiendo la retirada 
del cobro y anulación de todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago y hubieren sido expedidos por la super­
ficie total del solar, los que serán sustituídos por otros en 
los que se exaccione la superficie restante, y desestimán­
dose, asimismo, la devolución de cantidades. 

30 a 44. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada y aceras en la calle de la Amistad, 
aprobadas por acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

Obras de evacuación de aguas residuales en las calles 
del Bambú y Tuca, aprobadas por acuerdo de 4 de diciem­
bre de 1968. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Alonso N úñez, 
aprobadas por acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Belvis, aproba­
das por acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Lazaga, aprobadas por acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

Obras de aceras y tuberías y bocas de riego en la calle 
del General Ricardos, entre la glorieta del Marqués de 
VadilIo y la avenida de Oporto, aprobadas por acuerdo 
de 22 de noviembre de 1968. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Nicolás Godoy, 
aprobadas por acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en la calle 
de Paula Díez, aprobadas por acuerdo de 4 de diciembre 
de 1968. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en el camino 
de las Hormigueras, aprobadas por acuerdo de 28 de 
noviembre de 1968. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Vargas, apro-
badas por acuerdo de 4 de diciembre de 1908, . 
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Obras de calzada, alcantarillado y absorbederos en la 
calle de Montero Calvo, aprobadas por acuerdo de 4 de 
diciembre 'de 1968. 

Obras de calzada en la segunda transversal del camino 
viejo de Fuencarral, aprobadas por acuerdo de 4 de diciem­
bre 'de 1968. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Javarra, aprobadas por acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

Obras de calzada y aceras en las calles de Régulo . Teja­
dillo y travesía del Tejadillo, aprobadas por acuerdo de 4 de 
diciembre de 1968. 

Obras de calzada y aceras en la calle del Jaspe, aproba­
das por acuerdo de 4 de diciembre de 1968. 

45 a 47. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total para cada una las cantidades que se citan, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30. y 40. del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en el camino viejo de Villaverde, que alcanzan en total 
8.475.350.,55 pesetas por ancho completo de la calzada, 
1.490..558,32 pesetas por semiancho, 1.456.0.83,88 pesetas 
por aceras, 440..171,50. pesetas ' por absorbederos y pese­
tas 4.384.956,90 por alcantarillado. 

Obras de calzada e instalación de absorbederos en el 
camino alto de Palomeras, que alcanzan 393.0.84,40. pesetas 
por calzada (hormigón asfáltico), 379.469,90 pesetas por 
calzada (empedrado sobre hormigón) y 16.525,0.9 pesetas 
por absorbederos. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, tuberías, bocas 
dé riego y alcantarillado en las calles del Doctor Sánchez 
y absorbederos, tuberías y bocas de riego en la del Puerto 
de la Morcuera, que alcanzan 1.167.639,34 pesetas por cal­
zada; 261.588,83 pesetas por aceras, 45.360,29 pesetas por 
absorbederos, 191.0.30.,44 pesetas por tuberías y bocas de 
riego y 163.157,43 pesetas por alcantarillado. 

48. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don José Morillo Jurado contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, de 9 de agosto de 1968, por 
el que se acordó se gestionase la declaración de nulidad de 
efectos de la escritura pública, otorgada en lO. de mayo 
de 1966, entre dicho señor y la Corporación Municipal, por 
haber sido otorgada con manifiesto error al ocultarse por 
el interesado que la finca colindante a la que se incorporaba 
una parcela sobrante de vía pública por apropiación había 
dejado de ser de su propiedad desde fecha anterior, esti­
mando que por parte del señor Morillo se produjo una 
ocultación dolosa que motivó el error del Ayuntamiento 
al formalizar la escritura de compraventa, que justifica su 
nulidad, al amparo del artículo 1.30.1 del Código Civil. 

49. Adjudicar a la firma Iglesia y Anaya (S. en C.) el 
suministro de 250. monos de chéster gris y 250. gorras del 
mismo género con destino al personal de Cementerios, a los 
precios unitarios respectivos de 295 y 110 pesetas y plazo 
de entrega de cuarenta días, y que el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 101.250. pesetas, sea cargo 
a la consignación figurada para dichas atenciones en la par­
tida 320. del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
interino. 

Educación 

50.. Aprobar un gasto de 250..000. pesetas, importe de 
las becas para los alumnos de los Internados y escuelas 
municipales que cursan estudios en la Institución Sindical 
Virgen de la Paloma durante el curso escolar 1968/69, 
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y que dicha cantidad se libre a la referida Institución, en 
cumplimiento del convenio establecido con la misma por 
el Ayuntamiento, en fecha 31 de diciembre de 1962, con las 
modificaciones acordadas en 27 de septiembre de 1963, 
con cargo a la partida 625 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino. 

51. Conceder una ayuda posescolar de 2.0.00 pesetas, 
durante el curso 1968/69, a Esteban Martínez Llorente, ex 
alumno del Internado Nuestra Señora de la Paloma, y que 
dicha cantidad se libre al padre, madre o persona que tenga 
a su cargo al beneficiario, por terceras partes, en los tres 
trimestres del curso escolar; la cantidad correspondiente 
al trimestre octubre-diciembre del pasado año, de 666 pese­
tas, tendrá aplicación a la partida 625 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino. 

52. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
2.235 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de copas concedidas a diferentes entidades, con 
cargo a la partida 116 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino: 

Una copa a la Agrupación Ornitológica de Madrid para 
ser otorgada en el concurso Nacional Federal y VI Social 
de Canaricultura y Pájaros Exóticos. 

Una copa al Club Deportivo Tajamar con destino al 
IV Trofeo Tajamar de Campo a Través, celebrado en la 
Casa de Campo el 15 de diciembre del pasado año. 

Una copa al Colegio Mayor Barberán para ser otorgada 
en el JI Certamen Latino Universitario de Fotografía. 

Abastos y Mercados 

53. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se ejerzan las correspondientes accio­
nes judiciales contra don Aquilino Pérez Urgel y subsidia­
riamente contra don César Gávez Bea, conductor y pro­
pietario, respectivamente, del camión matrícula 2-47873, en 
reclamación de los daños causados por dicho vehículo en 
las instalaciones del Mercado Central de Frutas y Verduras 
el 17 de noviembre de 1967. 

Seguridad y Policía Municipal 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir 50 motocicletas de 400 centímetros 

cúbicos, con sus correspondientes extras y accesorios, de 
las que utiliza la Policía Municipal, por un importe de 
2.739.750 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto sea cargo a la partida 629, 
"Policía Municipal.-Para adquisición de material móvil", 
del presupuesto de 1968, en la cuantía de 1.441.034 pesetas, 
y el resto, por importe de 1.298.716 pesetas, con aplicación 
al presupuesto formulado para el ejercicio actual; y 

Tercero. Que su adquisición se efectúe mediante la 
modalidad de concierto directo, exceptuándose de subasta, 
concurso-subasta y concurso, en razón a su reconocida ur­
gencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
a la Empresa Cantó (S. A.), con estricta suieción a los 
pliegos de condiciones y en los precios tipo del presupuesto 
de contrata. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial número 5, co­

rrespondiente al plan de inversiones en la construcción de 
un Parque de Atracciones en la Casa de Campo, presentado 
por la entidad adjudicataria de su construcción, conserva­
ción y explotación, Parque de Atracciones Casa de Campo 
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de Madrid (S. A), correspondiente a oficinas (reformado), 
con un presupuesto total de 4.601.338,45 pesetas, si bien 
d~berá aportar l~ referi?a Empresa un plano de emplaza-
mIento de estas 1l1stalaclOnes que se aprueban; y . 

Segundo. Autorizar la correspondiente acta de replan­
teo, e~ cumplimie~t? de lo prev:isto en los artículos 18 y 19 
d.e! phego ~e condIcIOnes que nge la concesión, para inver­
sIOnes parcIales en el Parque de Atracciones. ' 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto parcial número 6, co­

rrespondiente al plan de inversiones en la construcción de 
un Parque de Atracciones en la <;:asa de Campo, presentado 
por la entidad adjudicataria de su construcción, conserva­
ción y e~plotación, Parque de Atracciones Casa de Campo 
de Madnd (S. A), por e! concepto de cafetería de! teatro al 
aire libre (reformado), con un presupuesto total de pese­
tas 3.371.275,43, si bien deberá aportar la referida Empresa 
un plano de mejor trazado general; y 

Segundo. Autorizar la correspondiente acta de replan­
teo, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 18 y 19 
de! pliego de condiciones que rige la concesión, para inver­
siones parciales en el Parque de Atracciones. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto parcial número 9, co­

rrespondiente al plan de inversiones en la construcción de 
un Parque de Atracciones en la Casa de Campo, presentado 
por la entidad adjudicataria de su construcción, conserva­
ción y explotación, Parque de Atracciones Casa de Campo 
de Madrid (S. A), por e! concepto de fuente luminosa 
y cafetería elevada (platillo volante), con un presupuesto 
total de 7.812.514,52 pesetas, con la salvedad de su aspecto 
estético y la conveniencia de aportar una maqueta de la 
instalación, que señala el Arquitecto Director de Cons­
trucciones Municipales; y 

Segundo. Autorizar la correspondiente acta de replan­
teo, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 18 y 19 
del pliego de condiciones que rige la concesión, para inver­
siones parciales en el Parque de Atracciones. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial número 10, co­

rrespondiente al plan de inversiones en la construcción de 
un Parque de Atracciones en la Casa de Campo, presentado 
por la entidad adjudicataria de su construcción, conserva­
ción y explotación, Parque de Atracciones Casa de Campo 
de Madrid (S. A), por e! concepto de sala de fiestas y cafe­
tería, con un presupuesto total de 6.520.150,85 pesetas, 
debiendo aportar la misma un plano de mejor trazado 
general; y 

Segundo. Autorizar la correspondiente acta de replan­
teo, en cumplimiento de 10 previsto en los artículos 18 y 19 
del pliego de condiciones que rige la concesión, para inver­
siones parciales en el Parque de Atracciones. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la pavi­

mentación de la calzada y aceras en la calle de Alfonso 
Fernández Clausell, a fin de desviar el tráfico rodado para 
facilitar el acceso a la clínica de Puerta de Hierro. 

Segundo. Aceptar e! 'ofrecimiento de! Instituto N acio­
nal de Previsión, y que el gasto a que ascienden dichas obras, 
de 1.196.302.,10 pesetas, sea cargo al depósito efectuado 
por dicha entidad en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, de conformidad con el artículo 94 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; y 

Tercero. Que la contratación de las obras se efectúe 
mediante concierto directo, haciendo uso ' de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, al amparo de los artículos 41-3 y 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 

- - --- - ---= 
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para su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la pavi­

mentación de la calzada y aceras en la calle de José 
Fontanes, a fin de desviar el tráfico rodado para facilitar 
el acceso a la clínica de Puerta de Hierro. 

Segundo. Aceptar el ofrecimiento del Instituto acio­
nal de Previsión, y que el gasto a que ascienden las obras, 
de 1.386.993,93 pesetas, sea cargo al depósito efectuado 
por dicha entidad en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, de conformidad con el artículo 94 de la Ley 
Especial para e! Municipio de Madrid; y 

Tercero. Que la contratación de las obras se efectúe 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, al amparo de los artículos 41-3 y 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
facultándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
para su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los aprobados. 

Educación 

61. Aprobar el crédito necesario para la segunda fase 
de los gastos motivados por el traslado y definitiva insta­
lación en Madrid del Templo Egipcio de Debod y libra­
miento de 2.126.905 pesetas, con cargo a la partida 6512, 
"Para gastos de transporte e instalación del Templo 'Egipcio 
donado por la República Arabe Unida (R. A U)", del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDOS 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 89 de! vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril 
de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos que 
hayan sido incluídos en el reemplazo de 1969, que el do­
mingo día 9 del próximo mes de febrero quedará cerrado 
definitivamente el alistamiento, confeccionándose las listas 
ya rectificadas. 

El domingo siguiente, día 16, se verificará, a las ocho 
de la mañana y ante las Comisiones de Quintas respec­
tivas, el acto de clasificación y declaración de soldados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo 114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en 
filas como voluntarios, los privados de libertad, los presen­
tados en otro Ayuntamiento para su clasificación y los 
enfermos o impedidos), siendo, sin embargo, representados 
por sus' padres o tutores. 

Los mozos del presente reemplazo que sean hijos de 
padres de sesenta y cinco años de edad o cuya madre sea 
viuda o padeciesen algún defecto físico deberán alegarlo 
en e! acto de ser tallados y reconocidos. Dicha alegación 
se hará ante el ilustrísimo señor Concejal Presidente de la 
Junta Municipal de distrito, de conformidad con lo que 
determina el artículo 34 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid de 11 de julio de 1963. 

Si alguno de estos mozos se hallase detenido y no pu­
diera hacer alegación por este motivo lo hará un familiar 
suyo o representante que designe. 
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Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
acogerse al contenido del artículo 128 del reglamento, al 
objeto de ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus 
respectivas Juntas Municipales de distrito para tal objeto, 
los días comprendidos en la rectificación del alistamiento, 
acompañando los correspondientes documentos. 

Madrid, 31 de enero de 1969.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

DISTRITOS 

Centro .. ......... . . ... .... ..... . 
Latina ......................... . 
Universidad . . ....... . .. . ..... . 
Chamberí ..................... . 
Tetuán ........................ . 
Chamartín ............... . .... . 
Ventas .......................... . 
Buenavista ....... .... ......... . 
Retiro-Mediodía .... ........ . 
Arganzuela-Villaverde . .... . 
Carabancheles ... .......... , .. 
Vallecas ............... .. . ..... . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Bocángel, 2. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Avenida de la Albufera, 34. 

* * * 
HAGO SABER: El decreto de 26 de diciembre de 1968, 

que modifica el Código de la Circulación, establece, a los 
efectos de justificar las medidas previstas para la retirada 
de vehículos de la vía pública, la obligación de definir 
aquellas calles de circulación rápida o muy densa, mediante 
un Bando u Ordenanza municipal. . 

La situación de la red viaria de Madrid, que en gran 
parte es insuficiente y donde muchas calles que por su 
estructura tienen un carácter· secundario están soportando 
una intensidad de tráfico importante, hace necesario esta­
blecer tres grupos de vías en las que el tráfico se considera 
o bien de circulación rápida o de circulación intensa. 

El primer grupo está constituí do por todas las calles 
comprendidas en el núcleo central de la ciudad, y en las 
cuales ya está limitado considerablemente el tráfico de 
vehículos pesados. 

En el segundo grupo se incluyen aquellas calles que, 
fuera de este núcleo, tienen una anchura de calzada igual 
o superior a nueve metros, que son las que constituyen el 
esquema principal de las zonas periféricas al centro. En ellas 
son necesarios todos los carriles para la circulación, y cual­
quier vehículo aparcado en zonas prohibidas, anulando uno 
de estos carriles, produce rápidamente situaciones de con­
gestión. 

Por último, hay un tercer grupo de vías que, sin llegar 
a la anchura antes indicada, cumple también una función 
principal · y que es preciso enumerar específicamente. 

Por las razones expuestas se declaran vías de circula­
ción rápida o muy densa aquellas que se indican a conti­
nuación: 

Primero. Todas las comprendidas en la zona limitada 
por las calles siguientes, incluyendo los límites: 

Plaza de Roma, avenida del Doctor Esquerdo, calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, avenida de Menéndez Pelayo, 
plaza de Mariano de Cavia, paseos de la Reina Cristina 
y de la Infapta Isabel, plaza del Emperador Carlos V, 
paseo del General Primo de Ri·vera, ronda de Valencia, 
glorieta de Embajadores, ronda de Toledo, glorieta de la 
Puerta de Toledo, avenida de San· Francisco, plaza de San 
Francisco, calles de Bailén, Ferraz, Luisa Fernanda y Prin­
cesa, plaza de los Mártires de Madrid, calles de Fernández 
de los Ríos e Isaac Peral, plaza de Cristo Rey, calles de 
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Cea Bermúdez y General Sanjurjo, plaza de Gregorio 
Marañón y calles de María de Molina y Francisco Silvela. 

Segundo. Las que se encuentran fuera de la zona ante­
riormente ·designada, cuya calzada tenga nueve o más me­
tros de anchura. 

Tercero. Las siguientes calles que sin llegar a nueve 
metros de anchura ni estar dentro de la zona delimitada 
en el punto primero, son fundamentales para la circulación: 

Almansa, Antonio López, Arturo Soria, Avila, Azcona, 
Berruguete, Burgos, Cáceres, Caídos de la División Azul , 
camino viejo de Leganés, Capitán Blanco Argibay y Cielo 
Azul, avenida del Comandante Franco, calle de Covadonga, 
plaza de Chamartín, avenidas de Daroca y del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, calles del Doctor Fernando Primo de 
Rivera, Eugenia de Montijo, Ferrocarril, Francisco Suárez, 
Fulgencio de Miguel, Gómez Ortega, Hoyuelo, Jerónima 
LIorente, Juan de Olías, Lago Constanza, López de Hoyos, 
Manuel Maroto, María Calas, Marqués de Viana, Mar­
tínez de la Riva, Martínez Izquierdo y Melquíades Bien­
cinto, avenida del Monte Igueldo, calles de Murcia, Padre 
Damián, Párroco Don Emilio Franco y Pelícano, avenida 
de la Peña Prieta, calles de los Pinos Alta, Pradillo, Puerto 
Alto, Queremón, Rafaela Bonilla, cuesta del Sagrado Cora­
zón, calles de San Germán, Sierra Carbonera, Torrijos, 
Valderribas, Vicálvaro y Villaamil. 

Madrid, 28 de enero de 1969.-El Alcalde Presidente,. 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Domingo Castro Marcos, para carnicería en la 
calle de Fuengirola, 3, bloque 2 (galería de alimentación, 
puesto número 15). 

Don Manuel Trueba Prieto, para droguería en la calle 
de Jacinto N ogueroles, sin número (galería de alimenta­
ción, local número 3). 

Creaciones José Antonio (S. L.), para taller de tapi­
cería en la calle de las Higueras, 37. 

Cine Luchana, para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de Luchana, 38. 

Don Antonio Morláns Las Obras, para. bar en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 19. 

Don Agustín Velasco M uñoz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Manuel Carmona, 7. 

Don Andrés E lvira González, para depósito cerrado de 
aves, huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle de 
las Margaritas, 57. 

Don Julio Alvarez Jimeno, para taller de reparaciones 
eléctricas de automóviles en la calle de las Moquetas, 7. 

Don EIías Manso García, para venta de confecciones de 
géneros de punto en la calle de Castelar, 15. 

Hijos de María Auxiliadora, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de San Aquilino, 1. 

Don Enrique de la Vega del Castillo, para huevería, po­
llería y caza en la calle del Canal del Basforo, 14. 

Credit Lyonnais, para oficinas en la calle de Velázquez, 
número 75. 

Don Benito Herradón Romo, para despacho de leché 
y venta de productos lácteos en la calle de Doña Beren~ 
guela, 19. 

Don Jesús Arribas Barriuso, para lechería en la calle 
de Pericles, 37. 
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Don José Luis Serrano García, para taller de crista­
lería en la calle de las Higueras, 37 duplicado. 

Don Antonio Hervás Gutiérrez, para taller de muebles 
y almacén de tableros en la calle de la Postal, 14. 

Don Cecilia Rojas Balmaseda, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la Ciudad de los Angeles (con­
junto comercial, local número 7). 

Don Maximiliano Lozano García, para taller de cerra­
jería mecánica, como ampliación, en la avenida del Centro 
Cívico, 3. 

Don Antonio Pérez Pérez, para garaje en la calle de 
las Peñuelas, 54. 

Don Antonio Yanguas Santiuste, para pescadería en 
el barrio del Pilar, segunda fase, vaca 27, puerta 7. 

Don Enrique Alcobendas Navamuel, para taller de tim­
brado en relieve en la calle de la Virgen del Portillo, 10. 

Don J ulián Turrero García, para droguería y perfu­
mería en la calle de Camarena, 292. 

Residencia San Francisco Javier, para instalar un tan­
que de juel-oil en la calle de Ferraz, 92. 

Don José Martín Rivera, para taller de imprenta en la 
calle de José del Pino, 42. 

Don Manuel Calero Pozuelo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de San toña, 31. 

Don Manuel Cuenca Arroyo, para garaje y taller de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Víctor de 
la Serna, 7. 

Doña Rafaela Lázaro Castillo, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Vía Límite, 27. 

Don Manuel Salvador Pérez Valentín, para carnicería 
y salchichería, como ampliación, en el Mercado de Barceló, 
puesto números 28 y 29. 

Don Germán Morando Benítez, para taller de tapicería 
en la calle de Rodríguez Vega, 9. 

Garaje Esperanza (S. L.), para garaje en la calle de 
la Esperanza, 4. 

Don Benito Pérez Zaballos, para supermercado en la 
calle de Clara del Rey, 65. 

Don Pablo Truco López, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Doctor Lozano, 9. 

Don Camilo Calvo Calvo, para bar en el camino de la 
Laguna, 14. 

Don Pablo Valcárcel López, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Esperanza Sánchez Carrascosa, 32. 

Don Joaquín Gómez Lorenzo, para taller de grabado 
y esmaltado en la calle de Genserico, 12. 

Don Felipe Marcos Hernández, para bar en la calle de 
los Pradales, 7. 

Parroquia de San Antonio y San Pedro, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle de Lope de Rueda, 14. 

Don Juan V ázquez Rodríguez, para taller de reparación 
de automóviles en la (mlle de Juan Tornero, 58. 

Don Victorino Rodríguez Rodríguez, para café bar en 
la calle de Santa Ursula, 20. 

Don Francisco Soto Esmeralda, para bar en la calle del 
Cardenal Mendoza, 47. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en el paseo de Extremadura, con 
vuelta,a la calle de Alfonso Cea, sin número. 

Doña Magdalena Palomo López, para bar, como am­
pliación, en la calle de Irlanda, 2. 

Don Eduardo González Rodríguez, para bar americano 
en la calle de los Hermanos Bécquer, 4. 

Don José Fernández Fernández, para taller de bisutería 
en la calle de la Sierra de la Madera, 4. 

Don José María García Laforja, para almacén de papel 
y venta por mayor en el paseo de los Perales, 4. 

Don Rufo Martínez Ibarra, para carnicería en la calle 
de la Huerta de la Castañeda, sin número (galería de ali­
mentación, puesto número 16). 
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Don Antonio Morales Berzosa, para taller de chapiste­
ría en la calle del Monte Perdido, 115. 

Don Honorio Martín Arroyo, para venta de huevos, 
aves y caza en el poblado dirigido de Caño Roto, 110. 

Doña María del Carmen Santiago Hernández, para café 
bar en la calle de los Pinos Alta, 28. 

Don Juan Gómez Martín, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Trujillo, 4. 

Don Valentín San Segundo Mayorga, para taller de 
zapatería en la calle de Hermenegildo Bielsa, 23. 

Hierros y Aceros del Norte (S. A.), para almacén de 
hierros, como ampliación, en la calle de Antonio López, 230. 

Don Julio González Pérez, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Bruselas, 42. 

Doña Engracia Camacho Marco, para bodega, como 
ampliación, en la calle de Alonso Carbonell, 2. 

Doña María Galiana Soriano, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Arganzue1a, 14. 

Don Miguel Gomara Granada, para garaje con servi­
cio de lavado y engrase de automóviles en la calle de Clara 
del Rey, 46 y 48. 

Don Pascual Crespo Espín, para carnicería en la calle 
de Javier de Miguel, 44. 

Compañía Coca-Cola de España (S. A), para fábrica de 
bebidas refrescantes, como ampliación, en la calle de Josefa 
Valcárcel, 36. 

Don Julio González Arroyo, para bar en la calle de 
Melquíades Biencinto, 15. 

Don Eduardo López de las Heras, para taller de pro­
tésico dental en la calle de la Montera, 25. 

Don Julio Rodulfo García-Mancho, para lavandería en 
la calle de Vital Aza, 114. 

Colgate Pa1mo1ive (S. A), para almacén de drogas y 
productos químicos en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Don Luis Antonio González Martínez, para garaje, 
como cambio de nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 52. 

Don Mario Arroyo Martín, para taller de ebanistería 
y carpintería en la calle de Jos Pinos Alta, 103. 

Don Emeterio Segovia Grande, para taller mecánico en 
la calle del Olvido, 79. 

Laboratorios S. A. E. Wander, para almacén de espe­
cíficos farmacéuticos en la calle de los Reyes Magos, 22. 

Don Gregario Ocaña Pérez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Estigia, 8. 

Don Pedro Esteban Hernando, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Fuengirola, sin número, bloque 2 
(galería de alimentación, tienda número 17). 

Don Pedro Esteban Hernando, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Fuengirola, sin número, bloque 2 
(galería de alimentación, tienda número 56). 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de Rufino Novaldos, sin número. 

Don Abrahán Camacho Marco, para despacho de leche 
en la calle del Santuario, sin número, local número 5 (po­
blado dirigido de los Almendrales). 

Don Guillermo Fernández Soto, para garaje con servicio 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de Canillas, 
sin número, con vuelta a la de Cartagena. 

Don Bias Martín Blázquez, para bar en la calle de Hi­
larión Eslava, 42. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de Carlos Fuentes, sin número. 

Don Andrés Soler Martínez, para taller de ajuste, cha­
pado y pintura en la calle de Cáceres, 42. 

Lámparas Imperio, para fábrica de lámparas de artesa­
nía en la calle de la Peña de la Atalaya, 102. 

Don BIas Ayuste López, para taller mecánico, como am­
pliación, en la calle de Mendívil, 49. 

Don Felipe Hernández Carrasco, para taller de carpin­
tería en la calle de Juana Urosa, 17. 
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Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Juan Bautista de Toledo, 
sin número, con vuelta a la de Puenteareas. 

Don Víctor Moya Delgado, para almacén de zumos en 
la calle de Ruiz Perelló, 13. 

Don Bonifacio Chelle Valbuena, para bar en la calle del 
Vizconde de Arlessón, 41 (Puente de Vallecas). 

Don Antonio de Bias Pascual, para taller de herrería, 
cerrajería y reparación de motocicletas, como cambio de 
nombre, en la calle de la Isla de Oza, 32. 

Doña Asunción Aguera Rampérez, para taberna en el 
kilómetro 7 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Van (S. A.), para almacén de juguetes en la calle de 
Alcázar de San Juan, sin número. 

Don José María Reyzábal Larrouy, para instalar un 
ascensor en la avenida del Generalísimo, 71. 

Don Benito Fernández Menéndez, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de García de Paredes, 
número 20. 

Don Angel Rueda Culebra, para fábrica de bolsos de 
plástico en la calle de San Marcelo, 12. 

Don Antonio Sánchez Borreguero, para taller de barni­
zador en la calle de San Marcelo, 12, local número 3 B. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar tres trans­
formadores en el paseo de la Castellana, 4. 

Lantero Cartón (S. A.), para fábrica de cajas de cartón 
en el camino de Meneses, S. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de la Calandria, sin número. 

Don J. José López Calvo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Allende Salazar, 2. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle del Ansar, sin número. 

Don Felipe Palacios Domingo, para despacho de leche 
en la calle de Arzúa, sin número, bloque 4/2, local nú­
mero 6 (barrio de Orisa, Hortaleza). 

Doña Carmen y doña Marta Machimbarrena, para ga­
raje en la calle de Ibiza, 29. 

Grupo Provincial Sindical de Carniceros, para instalar 
dos tanques de gas-oil en el paseo de la Chopera, 2. 

Doña Angeles Granados Martínez, para carnicería en 
el camino viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, 
tienda número 35). 

Don Francisco Velilla Franco, para taller mecánico para 
la conservación y montaje de aparatos elevadores en la calle 
de Martínez Corrochano, 4. 

Don Antonio Cardenia García, para taberna en la ave­
nida del Cerro de los Angeles, 17. 

Don César Mantecón Morán, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en el Mercado de Maravillas, 
cajón números 119 y 120. 

Don Vicente Bueno Sebastián, para estación de servicio 
de lavado y engrase de automóviles en la carretera de 
Ajalvir a Vicálvaro, 23. 

Don Felipe Palacios Domingo, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Arzúa, sin número, bloque 4/2, 
local número 6 (barrio de Orisa, Hortaleza). 

Don Fernando de León Sánchez, para restaurante en 
la calle de Calatrava, 32. 

Robert Mellín Ibérica (S. A.), para domicilio social 
y editor de música, como cambio de nombre, en la calle del 
Carmen, 20. 

Don Andrés García-Belló Serrano, para almacén de 
pan rallado en la calle de la Palma, SO. 

Don Enrique Garrido García, para carbonería en la calle 
de Benita Avila, 28 (Colonia Leonesa). 

Doña María del Carmen Naranjo, para academia de 
balet clásico en la calle de Canillas, 62. 

Don Donato Portero Ledesma, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Lamberto, 13, local número 2. 
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Don Francisco Garnés Barnal, para droguería y per­
fumería en la calle del Puerto de Cardoso, 9, puesto nú­
mero 20. 

Don Luis Menéndez Quílez, para almacén cerrado de 
piezas y accesorios para automóviles en la calle de Gutierre 
de Cetina, 16. 

Don Víctor Sacristán de Santos, para taller mecánico 
en la calle de Salustiano Moreno, 4. 

Olympo (S. A.), para salón de baile en la calle de 
Cipriano Sancho, 15. 

Don Esteban Hernández Pérez, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de los Ferroviarios, 109. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Valentín Llaguno, sin número. 

Plásticos y Metales, para instalar un depósito de fuel-oil 
en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 17. 

Don Esteban Abajo García, para pescadería en el 
camino viejo de Leganés, 177 (galería de alimentación, 
tienda número 2). 

Don Angel García Ballesta, para bar y cafetería en 
la calle del Conde de Peñalver, 96. 

Don Víctor Manuel Fernández Martín, para venta de 
productos congelados en la calle del Capitán Haya, 13. 

Don Ignacio Uhagón Fernández, para taller electrome­
cánico en la calle de Bravo Murillo, 371. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Ricardo Martín Palancar, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Los Urquiza, 3 (galería de alimen­
tación, puesto número 9). 

Don Patricio Ruiz Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras 'en la calle de Los Urquiza, 3 (galería de alimentación, 
puesto números 22 y 23). 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Carlos Martín Alvarez, 98. 

Doña María del Carmen Barbero Arcones, para pelu­
quería de señoras en la calle del Buen Gobernador, 7. 

Doña Gloria Alvarez Collazos, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Elipa, 13. 

Doña María Zúñiga Sacristán, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Arroyo de la Elipa, S. 

Don Angel González Gómez-Pinto, para frutería y hue­
vería en la calle de Galiana, 2. 

Doña Francisca Serrano Pérez, para colegio en el paseo 
de los Perales, 56. 

Don Fidel Ruiz Viguera, para pastelería, como cambio 
de nombre, en la calle de Gaztambide, 54. 

Sierramar (S. A.), Agencia de Viajes, para oficina en la 
calle de Hortaleza, 20. 

Don Rafael Casado Soriano, para taller de pintor en la 
calle del Infante, 3. 

Don Arcadio Malina Mola, para academia de peluquería 
de señoras en la calle de las Infantas, 40. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Moratín, 
número 23. 

Don Ramón Méndez Vallejo, para venta de jabones, 
detergentes y lejías en el Mercado de Bami, puesto núme­
ros 77, 78 y 79. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Gregario Ortiz, 29. 

Don Joaquín N úñez Heras, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Guzmán el Bueno, 74, tienda nú­
mero 19. 

Don Manuel Val riveras Díaz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Luis Piernas, 36. 

Don Pedro Villaluenga Malina, para venta de muebles 
en la calle de José Paulete, 3. 
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Don Bartolomé Fernández González, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de los Hermanos Gómez, 34 (galería 
de alimentación, puesto número 16). 

Doña María de los Angeles Sainz Alonso, para venta 
de comestibles, como cambio de nombre, en el paseo de la 
Habana, 84. 

Don Balbino Esteban Díaz, para droguería y perfume­
ría en la calle de las Higueras, 84. 

Don Roque Hernández Torres, para relojería en la 
avenida del Marqués de Corvera, 43. 

Doña Ester López Páramo, para venta de patatas en 
la calle de los Hermanos Gómez, 34 y 36 (galería de 
alimentación, puesto número 13). 

. Don Carlos Alberto Arranz Díaz, para venta de artícu-
los de saneamiento en la avenida del Marqués de Corvera, 
número 40. 

Don José Víctor Arce Santiago, para oficina en la calle 
Mayor, 6. 

Don Hilario Pulgar Padilla, para taberna en la calle de 
Illescas, bloque 12. 

Don Eustaquio Blázquez Martín, para venta de jugue­
tes, como ampliación, en la avenida del Marqués de Cor­
vera, 57. 

Don Vicente Esteban Barahona, para colegio en el 
grupo residencial Peña Grande, bloque C-4 (carretera de 
la Playa) . 

Pedro Castro y Compañía, para venta de pan, como 
ampliación, en la carretera de Extremadura, 76. 

Don Maximino Yagüe Mendoza, para tienda de ultra­
marinos y venta de detergentes en la calle de Emilia A vila, 
número 2. 

Creaciones Cerna (S. A.), para venta de confecciones en 
la calle de Fuencarral, 141. 

Don Angel Montero Barrio, para zapatería en la ave­
nida de Barranquilla, bloque 34 (barrio de San Lorenzo). 

Don José Rodríguez Oreja, para venta de papeles pin­
tados en la calle de García de Paredes, 46. 

Don Antonio J. Moreno Alonso, para taller v venta de 
material eléctrico en la calle de Eugenia de Montijo, 33. 

Sega (S. A.), para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 103. 

Don Jesús González Lorente, para taller de grabador en 
la calle de Ponferrada, 3. 

Don José Marín Palma, para venta de comestibles en 
el Mercado de San Antón, puesto número 19. 

Don Gonzalo Mamblona Sánchez, para venta de ves­
tidos v tocados en la calle de San Bernardo, 4. 

Doña Concepción N ovo López, para venta de pan en 
la calle de Federico Gutiérrez, 31. 

Don Constantino Muel Piqueras, para venta de muehles, 
cacharrería y juguetería en la calle de San Vicente Ferrer, 
número 43. 

Sociedad Comercial del Vidrio (S. A.), para oficinas en 
el paseo de la Castellana, 86. 

Don José Gómez Rodríguez, para venta de confecciones 
en la calle de Argumosa, 33. 

Don William Tegtmeyer, para oficina en la calle del 
Desengaño, 12. 

Don Antonio Carrión Delgado, para perfumería y venta 
de papeles pintados en la calle de los Hermanos Machado, 
número 46. 

Doña María de la Soledad Ladra Feito, para venta de 
retales en la calle de Marcelino Alvarez, 24. 

Don Francisco Navas Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de Roca­
fort, sin número, bloque 480, local número 71. 

Don Diego Ruiz Gómez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Virgen del Lluch, 86. 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para venta· de pan y bollos 
en la calle de Toledo, 109, tienda número 26. 
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Don Manuel Cesáreo Pablos Bueno, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle del Lucero, 8. 

Don Jesús Gómez Jara, para ferretería y venta de loza 
y aparatos electrodomésticos, como ampliación, en el paseo 
de Extremadura, 45. 

Industrias Plásticas Aurora (S. A.), para almacén 
cerrado en la calle de Sanz Raso, 51. 

Don Marcelo Bonifacio del Barrio Sánchez, para clí­
nica en la calle de Joaquín Lorenzo, 34. 

Don Mariano Ramos Gómez, para venta de variantes 
y patatas fritas en la calle de los Maquileros, 7. 

Don Valentín Rejas Manso, para venta de conservas 
y frutos secos en la calle de Guzmán el Bueno, 8. 

Doña Agustina Aranda Dorado, para zapatería en la 
calle de Santa Feliciana, 3. 

Don Antonio Valledor Mesa, para perfumería y bisu­
tería, como ampliación, en la calle de Viriato, 37. 

Don Leopoldo Herencia Gómez, para venta de comes­
tibles en la calle de Elfo, 78 A, local número 3. 

Don Pedro Cabezas Arroyo, para taller de bordados 
en la calle de la Santísima Trinidad, 22. 

Don Luis Guijarro Montes, para bollería, venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas, como amplia­
ción, en la calle de Benito Gutiérrez, 21. 

Don Manuel Gayo García, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 
número 29. 

Don Luis Espinosa Marquina, para venta de materia'l 
de saneamiento en el barrio del Pilar, bloque 6, casa C, 
tienda número 5-S, zona B. 

Don Martín Pinto Guerrero, para oficinas y exposición 
de material para la construcción y decoración en la calle 
de Churruca, 18. 

Promotora Palafox (S. L.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Bravo Murillo, 72. 

Don Mariano Fuentes Jiménez, para compraventa y 
cambio de discos y pianos en la calle de José del Hierro, 62. 

Don Antonio Arce Menchaca, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de José 
Arcones Gil, 76. 

Don José Martín Barrio, para tienda de ultramarinos 
en la avenida del Manzanares, 52. 

Don Antonio Romero Azabales, para oficina en la calle 
de Juan Montalvo, 19. 

Doña Trinidad Sánchez Sánchez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de las Islas Malvinas, 4. 

Doña Sagrario Martín Sánchez, para sastrería y venta 
de confecciones, como cambio de nombre y ampliación, en 
la avenida de San Diego, 79. 

Doña Dolores Mazoy Goya, para venta de productos de 
confitería, como ampliación, en la calle de Apodaca, 12. 

Don Alberto Albarrán de Lago, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Aguilón, 2. 

Chocolates Elgorriaga (S. A.), para venta por mayor 
y menor de chocolates en la calle de Gaztambide, 51. 

Don Alfredo !zarra Rodríguez, para venta de detergen­
tes, como ampliación, en la calle de Monteleón, 27. 

Doña Concepción García García, para mercería en el 
Mercado de Maravillas, tienda número 7. 

Doña Benedicta Burgos Sánchez, para venta de comes­
tibles en la calle de los Tres Amigos, 75. 

DENEGACIONES 

Don Hermes Torres Brea, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de López Grass, 11. 

Doña Mercedes Alvaro Alvarez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Albasanz, 53. 

Don AnlQlín Muñoz García, para depósito cerrado en 
la calle de Alvarado, 13. 
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Ferrocolor Vidal Hermanos (S. A.), para depósito de 
exposición de muebles en la calle de Sor María de Agreda, 
número 24. 

Don Dionisio Barahona Alonso, para taller de barni­
zador en la calle de Pobla de Segur, 20 (Colonia del Pinar 
del Rey). 

Don Martín Palenzuela Martín, para taller de confec­
ciones en la calle de Villajimena, 43. 

Don Felipe Sánchez Mora, para droguería y perfumería 
en la calle del Lago Constanza, 8. 

Viena Recoletos (S. L.), para fábrica de pan en la calle 
de Recoletos, 10. 

Don Roberto Gómez Culebras, para fábrica de conservas 
en la calle de Marina Lavandeira, 12. 

Don Basilio de la Torre Alonso, para venta de conser­
vas, como ampliación, en la avenida de la Peña Prieta, 25 . 

Don José Martín, para taller de reparación de automó­
viles en la calle de Enrique Fuentes, 11. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Joaquín López Fernández, para despacho de tinte 
en la calle de Esteban Mora, 47. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

-I, 'I, 'I,'U'I,'\I',"I,'I,'I,'I"I"\"I,'I,'I"I"I"1,',","," 1"1" 1""""1"\""""""""""'""'1"\1""1"1"\"\1'1"1"1"1",,°"'1"1 

Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pO/Vimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Julián Romea 

Tipo: 2.124.001,35 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.860 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Julián Romea, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaria General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en .que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 29 de enero de 1969.-El Secretario general, J VAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Raimundo Lulio 

Tipo: 1.132.168,67 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 21.322 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Raimundo Lulio, se compromete a su ej ecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 29 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obJas de pavimentación de la calle de Nicasio 
Gallego, entre las de Francisco de Rojas y Manuel Silvela 

Tipo: 363.313,75 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 7.266 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la caJle de 
Nicasio Gallego, entre las de Francisco de Rojas y Manuel Silvela, 
se compromete a su ejecución, con arrelo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 29 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de construcción de 740 sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 21, 22, 23, 24 Y 25 del 

Cementerio de Cambanchel Alto 
Tipo: 4.279.520,62 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 69.193 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de 740 sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 21, 22, 23, 24 y 25 del Cemen­
terio de Carabanchel Alto, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y nú­
mero) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 'la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación: 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle de Gaztambide, final hasta la de Isaac Peral 

Tipo: 3.013.666,25 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.205 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Gaztambide, final hasta la de Isaac Peral, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del... (en letra y número) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expedienle: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín. Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en q\le termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* .* * 
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Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle del Cardenal Cisneros, entre las de Viriato 

y Eloy Gonzalo 
Tipo: 1.553.372,27 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.301 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle del Cardenal Cisneros, entre las de Viriato y 
Eloy Gonzalo, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de <1 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 31 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle de Huesca, 

entre las de Bravo Murillo y Lazaga 
Tipo: 708.759,37 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.175 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle 
de Huesca, entre las de Bravo Murillo y Lazaga, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 31 de enero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 22 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios y alcantarillado en la calle del Arroyo del Olivar 
(embocaduras) y avenida Norte-Sur. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Yagüe Mazarias proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 7 de la calle de Boltaña (galería de alimentación, puesto 
número 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Díez del Val proyecta establecer un almacén y venta por 
mayor de camas metálicas en la casa número 34 de la calle de 
Eduardo Marquina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Griño 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén y venta por 
mayor de válvulas y accesorios para agua en la casa número 33 de 
la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las 0bservaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Martínez Bande proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 177 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Roldán Díaz proyecta establecer una panadería y bollería en 
el Mercado de Santo Domingo, puesto número 98. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fructuoso Mendieta Ibarra proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 308. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo González Gómez proyecta establecer un almacén y venta por 
mayor de jamones en la casa número 27 de la calle de la Elipa (barrio 
de la Elipa). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, · por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Martín Fernández proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en el barrio de Oroquieta, bloque 8, casa 1, local 
número 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pre­
decor proyecta establecer un taller de acabado de muebles y paneles 
decorativos en la casa número 7 de la calle de Lozoyuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Perucha del Carmen proyecta establecer una bodega en la 
casa número 21 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sociedad 
limitada de Explotaciones Sanz proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la calle de Fuengirola, bloque 3, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello _ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Osmundo Martín Enrique proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 15 de la calle de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividaqes Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Montesano Margaritas proyecta establecer un taller de cha­
pado y pintura de automóviles en la casa número 22 de la calle de 
Gabriel Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zacarías Briones Cerezo proyecta establecer una pollería en el barrio 
de Moratalaz, polígono E, casa 308, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Campanero García proyecta establecer una cafetería en una 
casa sin número de la avenida de la Victoria (El Plantío). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
d 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Pérez Martín proyecta establecer un bar en la casa número 30 
del camino de Val derribas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Bosch Sarriera proyecta establecer una perfumería y pelu­
quería de señoras en la casa número 7 del paseo alto de la Virgen 
del Puerto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benjamín Martínez GarcÍa proyecta ampliar su restaurante, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 62 de la calle de Fer­
nando el Católico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario genc:ral, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '\' 
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6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S . A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la costanilla de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del camino de Villaviciosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eiéctrica E spañola (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 37 de la cuesta del Zarzal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Ruiz Oses proyecta ampliar su bar restaurante, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 35 de la avenida de la Reina 
Victoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
A. C. A. (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 2 de la plaza de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de la Huerta de Cas­
tañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A .) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Agustín Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Manuela Mínguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Blázquez Izquierdo proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 18 de la calle del Espíritu Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Hernández Sánchez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 97 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
A venia Amelia Gina proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 93 de la cal1e de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la cal1e del Alfar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 21 de la cal1e de Juan Salas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la cal1e de Juan Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S . A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la cal1e de Fermosel1e. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Electro 
Transformación Industrial (S. A.) proyecta establecer una fábrica 
de reactancias en la casa número 6 de la calle de Argos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laurentino Vicente de la Cal1e proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 20 de la calle de Palafox. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Quirós Esteban proyecta ampliar con venta de gas butano 
su carbonería sita en la casa número 10 de la calle de Feijoo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Her­
manos Bravo (S. L.) proyecta ampliar su fábrica de pan sita en la 
casa número 3 de la calle de Laín Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Gómez Vázquez proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 9 de la cal1e de Ramón de Madariaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lino Martínez Sánchez proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 8 de la calle del General Lacy. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo García Sanz proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre, en la casa número 9 de la calle de Guillermo Pingarrón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Gómez Sánchez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Ibiza, puesto número 30. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decret:J 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Gutiérrez Sevillano proyecta establecer un garaje y ser­
vicio de lavado y engrase en la casa números 15 y 17 del paseo de 
la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de' 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Perea proyecta ampliar con venta de petróleo 
y gas butano su carbonería sita en la casa número 20 de la calle 
de la Palma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Suárez Ortega proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 12 de la calIe de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Charlote Preise de Arribas proyecta establecer una tienda para la 
venta de productos alimenticios en la casa número 23 de la calle 
de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Soler Martínez proyecta ampliar con chapado y pintura su 
talIer de ajuste sito en la casa número 42 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodrigo de Diego Moreno proyecta ampliar su taller de cerraj ería 
sito en la casa número 7 de la calIe de Ramón Camarero (Peña 
Grande). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Plácido Hernanz Alonso proyecta establecer la venta de gas butano 
en la casa número 15 de la calJe de Montesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOI' ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Sánchez Preciado proyecta ampliar a restaurante su bar 
sito en la casa número 50 de la calle del General Yagüe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sáez Scremuzza proyecta establecer un taller de imprenta 
en una casa sin número de la calle de la Hierbabuena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Helios 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de imprenta y domi­
cilio social en una casa sin número de la calle del Conde de Car­
tagena, con vuelta a la de Abtao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Solanes Pascual proyecta establecer una fábrica de productos 
dietéticos en la casa número 19 de la calle de Isabel Méndez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
tructora Urbanizadora La Victoria (S. A.) proyecta establecer un 
garaje en la casa número 42 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponú por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du~ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la· fecha de 
publÍcacióp del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 29 de la calle de Alberto Alcacer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ"VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Club 
Deportivo Nueva Amistad proyecta establecer un club deportivo en 
la casa número 16 de la calle del Lago Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente~. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Gómez Herrero proyecta establecer un taller de lavado y en­
grase en la casa número 2 de la calle del Campillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Salmerón Leyla proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 7 de la calle de Boltaña (galería comer­
cial, puesto número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade;s Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Muñoz 
Grases (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 4 de la calle Mayor. 

Las persopas que se consideren afectadas <;le algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito . ante la Alcal.día l"residencia, chu:ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Mercado Martínez proyecta establecer una tienda para la venta 
de comestibles en la casa número 22 de la calle de Los Alamos, 
galería de alimentación, puesto número 3 (Colonia de Santa Mónica). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino Prieto Morán proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 22 de la calle de Los Alamos, galería de alimentación, 
puesto número 13 (Colonia de Santa Mónica). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Yáñez Fernández proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 18 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Domitila Gutiérrez Jiménez proyecta ampliar su autoservicio sito 
en la casa número 102 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplÍmiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Flores Talavera proyecta establecer un bar en el poblado 
de San Juan, bloque 19, manzana 2 (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo· 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Pasalodos Grenouillou proyecta establecer una fábrica de 
muebles metálicos en la casa número 2 de la calle de la Virgen 
del Puig. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
Cataluña (S. A.) proyecta establecer un taller de montaje de vol­
quetes sobre camiones en la carretera de Vicálvaro a Ribas de 
Jarama, sin número (polígono industrial de Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domiciano Márquez Ortego proyecta ampliar su cafetería sita en la 
casa número 9 de la calle de Oren se. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :.;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Claudia Gómez Santos proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 1 de la calle de Ocaña (barrio de Puerto Chico). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 5 de la calle de Pedro Muguruza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PeHgrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel de Jesús Jiménez Herrera proyecta establecer un salón de 
baile en la casa número 9 de la calle de la Virgen de la Roca 
(barrio de la Concepción). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Alarcón Cascales proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa números 260 y 262 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
públicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Andrade Lamas proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 14 de la calle de San Clemente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 7 de la calle de Pedro Muguruza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pérez Pérez proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 49 de la avenida de los Fueros (galería de alimentación, 
puesto número 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ . 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Gómez Fernández proyecta establecer una carnicería en la 
calle de Benimamet, bloque 566-B (Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
públicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Anóni­
ma de Construcciones y Arriendos proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa números 4 y 6 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
públicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fun­
dación Santa María del Espíritu Santo proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en una casa sin número de la prolongación de la calle de 
Isaac Peral (Ciudad Universitaria). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
públicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Surba­
tán (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la carretera 
de Extremadura, kilómetro 4,400. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
públicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 16 de la calle de Félix Boix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
públicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Almacén de Aparatos Domésticos (S. A.) proyecta establecer un 
depósito de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 
casa números 13 y 15 de la avenida de Alfonso XIII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito an.te la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sumi­
nistros de Calor (S. A.) proyecta establecer un garaje con ser.vicio 
de lavado en la casa número 25 de la avenida de Brasilia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insa,lubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Prada González proyecta ampliar su restaurante sito en 
la casa nún¡ero, 10 de la calle del Conde de Romanones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de mar:¡:o, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial qeJ Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Jimeno Gil proyecta establecer un taller de chapado y pintura 
de automóviles en la casa número 16 de la calle de María Bosch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pued~n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince día~ naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, pur el que se acombda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Cooperativa C. R. N. C. O. V. 1. proyecta establecer un centro de 
estudios de mecánica y circulación vial en la casa número 5 de la 
plaza de Isabel n. 
( Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pJazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Chimeno Chimeno proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 37 de la avenida de Betanzos, local 
número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Arcones Isidoro proyecta establecer una tienda para la venta 
de materiales de hierro procedentes de derribos y desguaces en la 
casa número 3 de la calle de! Roble. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Pascual Chozas proyecta establecer una fábrica de fajas en 
la casa número 34 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 18 de la calle de Félix Boix. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Jiménez González proyecta establecer un bar en 
el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 42, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinerites. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Meléndez Lavandera proyecta establecer una pesca­
dería y marisquería en una casa sin número de la plaza del Pinaza 
(galería de alimentación, puesto número 24). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo López López proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 27 de la calle de Nicolás San 
Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pulchra 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una exposición, depósito 
y oficinas de pinturas en la casa número 6 de la avenida de la Paz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Silvio Gómez proyecta instalar un ascensor en la casa número 5 de 
la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Silvio Gómez proyecta instalar un ascensor en la casa número 5 de 
la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Fernández Hompaneras proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 109 de la calle de Toledo (galería de alimen­
tación, puesto número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por .el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Iznaola de Haro proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 109 de la calle de Toledo (galería de alimentación, 
puesto número 48). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Meléndez Lavandera proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de 
la plaza del Pinazo (galería de alimentación, puesto número 41). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constantino Albacete Albacete proyecta establecer una tienda de 
alquiler de sillas en la casa número 67 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
T;JUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Alba Jiménez proyecta ampliar su bar sito en el barrio 
del Pilar, bloque S-A, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermenegildo Montoya Leal proyecta ampliar su pescadería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 62 de la calle de Emilio 
Ferrari (galería comercial, puesto número 30). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Guijarro Martín proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 6 de la plaza de José Villarreal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Sánchez Soto proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 9 de la avenida de Abrantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sacristán Morales proyecta ampliar su tienda para la venta 
de huevos, aves y caza sita en la casa número 33 de la calle de. 
Jaime el Conquistador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Palmero de Paz proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 22 de la calle de Los Alamas (galería de alimentación, 
puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Rodríguez Jiménez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 289 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Mendaña Morán proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 2 de la calle de Angel Múgica (galería de alimentación, 
puesto número 44). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Madera Carrera proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 22 de la calle de Los Alamas (galería de alimen­
tación, puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Rodríguez Flor proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 109 de la calle de Toledo (galería de alimentación, 
puesto número 43). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Nieto Oliva proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 49 de la calle de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de ,Madrid, se anuncia al público que doña 
Santiaga Peñas García proyecta establecer una pensión en la casa 
número 11 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Pedro Mesa Peña proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios (Mercado, puesto 
número 43). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de 'marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ceferino Ruiz Díaz proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 16 de la calle de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Moreno Corraliza proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 23 de la calle Cuatro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividapes Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Bertolo Fernández proyecta establecer una estación de 
servicio con lavado y en:;rase de automóviles en la casa número 17 
de la calle de González Sola. 

,Las personas que' se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,6 de febrero de 1969,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felisa Hernández Hernández proyecta establecer una pastelería con 
obrador en la casa número 53 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
'En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a'l público que Espa­
ñola Belga de Esmaltes y Pinturas (S. A.) proyecta establecer un 
almacén de pinturas en la casa número 4 de la calle de Santa 
Leonor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-Et Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
1> 

'En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Crespo Garzas proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la 'Ciudad del Pino, bloque B 1, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fernández López proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 2 de la calle de Brescia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Territorial de Cooperativas del Campo de Orense proyecta establecer 
un almacén de distribución de huevos en la casa número 44 de la 
calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden' exponer por ' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante·, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espedal del Muni,cipio de Madrid, se anuncia al público que 
Riomiño (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 6 de la calle de Gandía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
,En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Martínez Ordóñez proyecta establecer un almacén de ma­
teriales para la construcción en la casa n.úmero 4 de la calle de 
la Torre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que José 
María Aristráin Madrid (S. A.) proyecta establecer un taller de 
fundición, laminación y tuberías en el kilómetro 9 de la carretera 
de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu'e don 
Gregario Díez Alonso proyecta establecer una repostería y venta 
de fiambres en la casa número 29 de la calle de Carabelos (Colonia 
Virgen de la Antigua). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio García Polo proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 38 de la calle de Martel!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Justa del Río Río proyecta establecer una lechería en la casa 
número 177 del camino viejo de Leganés (galería de alimentación, 
puesto número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Corral Bueno proyecta establecer una casquería en la casa 
número 49 de la avenida de los Fueros (galería de alimentación, 
puesto número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden . exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Expor­
taciones Agrícolas e Industriales (S. A.) proyecta establecer una 
estación de lavado y engrase de automóviles en la casa número 10 
de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito q.nte la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celedonio Sánchez Cabrero proyecta establecer una lechería en la 
casa número 7 de la calle del Aguilón (local número 5-C). 

Las personas que se corisideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Moncayo (S. A.) proyecta instalar un tanque de fltel-oil en 
la casa números 12 y 14 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 'reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Moreno Valenzuela proyecta establecer un taller de vulcani­
zado de cubiertas y servicio de engrase en la calle de Arzúa, 
bloque 15, casa 2 (barrio de Orisa). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en una casa sin número de la avenida de los Fueros, galería 
comercial, puesto número 26 (barrio de San Fermín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Esce­
!icer (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en una casa 
sin número de la calle del Comandante Azcárraga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Miguel Delgado Díaz proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 56 de la calle de Silvia Abad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, d,e 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gedi 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un almacén de distribución 
de embutidos en la casa número 10 de la calle de Servando Batanero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~. * * 

6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Zatica Achurra proyecta establecer un almacén cerrado de 
artículos de bombonería y repostería en la casa número 47 de la 
calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Philips 
Ibérica (S. A. E .) proyecta ampliar su taller de reparación, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 75 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Her­
nández Automóviles (S . A.) proyecta ampliar con servicio de lavado 
y engrase su garaje sito en la casa número 37 de la calle de Víctor 
Pradera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y . Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Humberto Suárez Ortega proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 71 de la calle de la Virgen del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Cañadas Martínez proyecta establecer un taller de zapatería . 
en la casa número 46 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Guerra Rodríguez proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 67 de la calle de Fernando Díaz de 
Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Airesa 
proyecta establecer un almacén en la casa número 31 de la calle 
de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucio Arias Arias proyecta establecer un bar en la Colonia de los 
Poetas, casa 10, local número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alianza 
Editorial (S. A.) proyecta establecer una editorial en la casa nú­
mero 38 de la calle de Milán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se ' acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laureano Fuentes Combarro proyecta establecer una droguería en 
una casa sin número de la calle de la Lagartera, con vuelta a la de 
Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ·rleo .quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación' del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcial Martín Ramos proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 5 de la calle de Carlos Merino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Huertas Cortés proyecta establecer un taller de reparación 
de maquinaria de zapatería en la casa número 60 de la calle de 
Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Arribas Rico proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la calle de San Manuel (galería de alimentación, 
puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Hermoso Pérez proyecta establecer un taller de tallado en 
vidrio en la casa número 5 de la calle de San Victorino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vresil 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un garaje en una casa sin 
número de la calle del Tejadillo. 

Las. personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pre¡;idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Rozas García proyecta establecer un autoservicio en la casa 
número 6 de la calle del Santo Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar unos tanques de fuel-oil en 
la casa número 320 del camino de los Vinateros, polígono E (barrio 
de Moratalaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Agromán, Empresa Constructora (S. A.), proyecta establecer unas 
oficinas e instalar aire acondicionado en la casa número 43 de la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Comercial Suca (S. L.) proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos alimenticios en la casa número 298 del paseo de 
Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hierros 
y Aceros de! N arte (S. A.) proyecta establecer un taller y almacén 
de hierro en una casa sin número de la calle de San Norberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Antich 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito de bebidas 
y licores en la casa número 10 de la calle de Magín Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JQsÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Pérez Corral proyecta establecer un taller de reparaclOn 
de automóviles en la casa número 5 de la calle del Mar Me­
diterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Noriega Vázquez proyecta establecer un garaje con 
taller de reparación de automóviles en la casa número 18 de la calle 
del Buen Gobernador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natutales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUÁN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Díez Fernández proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la Colonia de Vilda, bloque 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Migue! Manso Redondo proyecta establecer un bar en la casa 
número 280 de la calle de Camarena (Ciudad Parque Aluche, 
parcela 52). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Melitón Barranco Gómez proyecta establecer una mantequería en 
la casa número 49 de la avenida de los Fueros (galería de alimen­
tación, puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Gamero Navamuel proyecta establecer un autoservicio en 
la casa número 119 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento de 10 dispuesto en el. artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Carrasco Llinares proyecta establecer un almacén en la 
casa número 44 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo,- por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Arci 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de relojes en la casa número 4 de la calle de Almería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Casaseca Herrero proyecta establecer una tienda para la 
venta de tubería de hierro en la casa número 15 de la calle de la 
Sierra de Contraviesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Agudo Plaza proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 16 de la calle del 
Buen Suceso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Sainz U rrestarazu proyecta establecer una fábrica de apa­
ratos fotográficos en la casa número 11 de la calle de los Vascos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cano Martín proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 22 del camino viejo 
de VilJaverde. 

Las personas Que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de Quince días naturales, a contar desde el de la fecha dq 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores López Abelanda proyecta establecer una casquería en el 
Mercado de Torrijas, puesto número 16. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Mejías Pérez proyecta establecer un taller de sacador de 
fuego en la casa número 24 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Hernández Martinez proyecta establecer un taller de mani­
pulación de plásticos en la casa número 7 de la calle de la Virgen 
de la Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-:-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Martínez López proyecta establecer un almacén con empa­
quetadora de legumbres en la casa número 1 de la calle de María 
Martínez Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Trinidad Puebla proyecta establecer un bar en la casa número 8 de 
la plaza de la Virgen del Romero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Villa Seca proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 19 de la calle de la Virgen del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique García García proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 24 de la calle de la Virgen del Va!' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Super­
mercado Lema (S. L.) proyecta establecer un autoservicio en la 
casa número 73 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo,. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa de Consumo de Entrevías proyecta establecer la venta de 
vino y cerveza en una casa sin número de la calle de Viches 
(barrio de Entrevías). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Górriz Civera proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 7 de la calle de Boltaña 
(galería comercial, puesto número 30). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al · público que don 
Desiderio Morales Morales proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 22 de la calle de Los Alamas, galería de alimentación, 
puesto número 2 (Colonia de Santa Mónica). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN fOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sánchez Calle proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 3 de la travesía del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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6 de febrero de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de Pedro Matey proyecta establecer una carnicería y salchiche­
ría en el poblado de San Juan, bloque 18, local número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, .6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Alvarez Morán proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 38 de la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Trinidad González Fornés proyecta establecer una lechería en la 
casa número 28 de la calle del Puerto del Monasterio, local C 
(Cerro de los Angeles). 

Las pe'!rsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Segovia Blanco proyecta establecer una casquería en la 
Colonia de Santa Margarita, bloque 6, casa 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden éxponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
P.urificación Vieira Béj ar proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle del Doctor Flen:Jing. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du~ante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 6 de febrero de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNQEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Limpiezas 
don Félix Gutiérrez Alba, cuyo último domicilio conocido fué en 
la calle del Molino de Viento, 21 : 

"De conformidad con lo prevenido en el artículo 119 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y a la vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente disciplinario que se 
sigue al operario de Limpiezas don Félix Gutiérrez Alba, vengo en 
formular como cargo el que se expresa a continuación: 

Según apreciación conjunta de las actuaciones, haber faltado al 
servicio nueve días en el mes de noviembre, del 1 al 9 de diciembre, 
22 y 24 del mismo mes y desde el 26 siguiente hasta la fecha, 
pudiendo constituir una falta muy grave de ausencia injustificada 
al servicio, de acuerdo con el artículo 102-1-3.° del reglamento de 
Funcionarios de Administración local; advirtiéndosele que el pre­
sente pliego de cargos deberá contestarlo en el plazo máximo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación de esta notificación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
según determina el artículo 119 del reglamento de Funcionarios antes 
citado, entendiéndose que de no hacerlo se tendrá por conforme con 
el cargo que se le imputa; que juntamente con la contestación podrá 
proponer, si 10 cree preciso, cualquier prueba que estime conveniente 
a su derecho, y 

Que la contestación o proposición de prueba, caso de que se 
formule, deberá dirigirse, personalmente o por correo, al Secre­
tario del expediente (Sección de Gobierno interior y Personal)." 

Madrid, 24 de enero de 1969.-EI Instructor, MaJHlel Nieto. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 45 de la calle del Espinar, 
con vuelta a la de Eulalia Gil, 30, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
públicación. 

Madrid, 22 de enero de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 84 de la calle de Toledo, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de. marzO 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, ·todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de enero de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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